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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 

MA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA INVERSIONISTA PEMASAL 

S.A. 

Se comunica al público que la compañía IN- 

VERSIONISTA PEMASAL S.A., reformó ín- 

tegramente su estatuto por escritura públi- 

ca otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta 

del cantón Guayaquil, el 23 de diciembre de 

2009, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC-AJ-DJC-G-10- 0002674 el 23 de abril de 
.2010 

1.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- 

La reforma integral del estatuto se refiere 

a lo siguiente: “ARTICULO OCTAVO: RÉ- 

GIMEN DE GOBIERNO Y ADMINISTRA- 

CIÓN: La Junta General de Accionistas 

legalmente constituida es el órgano su- 

premo de '3 compañía. La sociedad esta- 

rá adminisi “ada por el Presidente y Geren- 

te General". 

Guayaquil, 23 de abril de 2010 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 
DE GL.YAQUIL . 

.(23236) 

  
 


